
SEDE REGIONAL CHOROTEGA CONSEJO DE SEDE
UNA-CO-SRCH-ACUE-066-2025

20 de Febrero del 2025

MSc. Randall Hidalgo Mora
Vicerrector de Docencia

Estimado señor:

Transcribo el acuerdo UNA-CO-SRCH-ACUE-066-2025, artículo V de la sesión ordinaria
número cinco del Consejo de la Sede Regional Chorotega de la Universidad Nacional,
celebrada el 17 de febrero, modalidad virtual, que dice:

Artículo V: Asuntos urgentes. 

RESULTANDO QUE: 

1. El Reglamento de Contratación Laboral para el Personal Académico de la Univer-
sidad Nacional (RCLPA) el cual entró a regir el primero de enero del 2016.

2. El curso LLH405, Pronunciación II, NRC40725, G72 del plan de estudio Bachillera-
to Enseñanza del Inglés se debe impartir en I ciclo 2025. 

3. Mediante  oficio  UNA-DAN-SRCH-OFIC-027-2025    con fecha12 de febrero del
2025 el director académico, Campus Nicoya, MSc. Jairon Jiménez Torres sobre solici-
tud de contratación por recargo de tareas docentes a Mary Johnson Aparicio, cédula
de identidad 502910862 para impartir curso del 17 de febrero al 13 de julio del 2025. 

CONSIDERANDO QUE: 

1. Se  cuenta con el Perfil     Docente     en     inglés     como     lengua     extranjera  , para suplir la
necesidad de la contratación, debidamente aprobado por el Consejo de Unidad de la
Escuela de Literatura y Ciencias del Lenguaje, el 26 de junio de 2024, transcripción de
acuerdo UNA-CO-ELCL-ACUE-490-2024.

2. Mediante oficio UNA-SRCH-OFIC-165-2025 con fecha 14 de febrero del 2025 sus-
crito por el MEd. Wagner Castro Castillo, Decano de la Sede Regional Chorotega pre-
senta al Consejo de Sede Regional la solicitud de nombramiento por recargo de tareas
docentes para nombrar a la académica Mary Johnson Aparicio, cédula de identidad
502910862 para impartir el curso LLH405, Pronunciación II, NRC40725, G72 cuya ma-
trícula es de 25 estudiantes de la carrera Bachillerato Enseñanza del Inglés, Campus
Nicoya, del 17 de febrero al 13 de julio del 2025, con 4 horas contacto. Recargo que
será financiado con el  contenido presupuestario  disponible  D.15.0078,  en la  plaza
1263-2017.

Además, en el oficio indica que con base en lo que establece el artículo 58 del citado Re-
glamento, aporta y garantiza que este recargo debe ser aprobado por las siguientes razo-
nes:

a) Ha concluido la matrícula ordinaria del curso y se cuenta con la cantidad de estu-
diantes que permite la apertura del curso en forma regular. 

https://agd.una.ac.cr/share/s/CyJ8sqQsR1ezqBfVaPqLmg
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b) La persona a quien se asignará el recargo, tiene su carga académica completa,
dedica al menos un cuarto de tiempo en docencia, en cursos de un plan de estu-
dios conducente a grado académico, ( desglosar la carga académica señalando
cursos, PPAA), cuenta con el perfil idóneo para brindar el curso, no tiene superpo-
sición horaria, ni otros nombramientos en el sector público que todos en conjunto
superen el tiempo y medio y no se encuentra en ningún supuesto de incompatibili-
dad del artículo 66 del Reglamento, ya que no ostenta un cargo de dirección aca-
démica a nivel de unidad académica, incluidos los coordinadores de posgrados, fa-
cultad, centro, sección regional, sede y de instancias de conducción institucional.
(NOTA el Sistema ya lo vincula) 

c) Existe inopia comprobada ya que: 

1. El personal académico propietario de la Sede, con perfil idóneo para desarrollar
la actividad académica objeto de contratación, tiene la carga académica comple-
ta y está cumpliendo con el cuarto de tiempo en docencia.

2. El  perfil por contratar a plazo fijo fue publicado en la bolsa de oferentes
académicos en los últimos doce meses, según los términos indicados en
la Instrucción UNA-RA-DISC-006-2023. Ver publicación  .  

3. Se verificó en los registros de la Sede Regional Chorotega y no existen oferentes
idóneos o con jornada disponible.

4. Se realizaron consultas ante al menos otras unidades académicas, universida-
des y colegios profesionales tendientes a ubicar una persona idónea.  En este
caso se coordinó con la unidad académica del área disciplinar del perfil y
no disponen de académicos idóneos para impartir cursos. Ver consultas.

5. Se verificó el personal académico nombrado a tiempo completo de la unidad, con
perfil idóneo que pudiera impartir el curso mediante Recargo de Tareas Docen-
tes, con resultados positivos y en cumplimiento con el  artículo 58. Condiciones
para     autorizar     el     recargo     de     actividades     docentes         del     Reglamento   de Contrata-
ción Laboral para el Personal Académico.

d) Coordinó con el Decanato de las Facultades o centro (en primera instancia) para
verificar que no existan académicos en propiedad con perfil idóneo requerido, que
tengan su carga académica incompleta o no dediquen al menos un ¼ de tiempo
en docencia, que pueda impartir el curso. 

e) Propone la contratación por recargo de este académico (a) ya que que es persona
docente con experiencia y disponibilidad para asumir el curso en el horario esta-
blecido,  se procedió según la instrucción UNA-RA-DISC-006-2023,  no se contó
con oferentes que cumplieran el requisito ante publicaciones realizadas. 

f) La unidad cuenta con el contenido presupuestario necesario D.15.0078, específi-
camente una plaza laboral 1263-2017 en la que se ejecutará la contratación. 

https://documentos.una.ac.cr/handle/unadocs/17172
https://documentos.una.ac.cr/handle/unadocs/17172
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3. Que el  Reglamento de Contratación Laboral  para el  Personal Académico de la
Universidad Nacional, en sus artículos 33 y 58, establecen que es competencia del Con-
sejo de Sede aprobar la solicitud de los recargos de tareas docentes, siempre y cuando
se cumplan los requisitos y procedimientos reglamentarios y que existe  plena evidencia
de la necesidad de la contratación.

4. Que antes de aprobar la solicitud del recargo la persona profesional ejecutiva en
servicios administrativos verificó el contenido presupuestario y plaza 1263-2017 para el
recargo, tal como lo exige el artículo 3 y 6 del Reglamento. 

5. Finalmente, se constatan los requisitos de la persona postulada y se toma la deci-
sión de solicitar ante la Vicerrectoría el recargo de tareas docentes. 

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DEL NOMBRAMIENTO POR RECARGO DE TA-
REAS DOCENTES PARA MARY JOHNSON APARICIO, CÉDULA DE IDENTIDAD
502910862 PARA  IMPARTIR  EL  CURSO  LLH405,  PRONUNCIACIÓN  II,  NR-
C40725, G72 DEL PLAN DE ESTUDIO BACHILLERATO EN ENSEÑANZA DEL
INGLÉS, DEL CAMPUS NICOYA, POR UNA JORNADA DE 10 HORAS DEL 17
DE FEBRERO AL 13 DE JULIO DEL 2025. ACUERDO FIRME. ACUERDO FIR-
ME.

2. INDICAR A LA PERSONA ACADÉMICA QUE DEBE ELABORAR LA DECLARA-
CION JURADA EN EL SISTEMA DE DECLARACIONES JURADAS DE HORA-
RIO:  https://www.mihorario.una.ac.cr/horario/security/login.xhtml  .  ACUERDO FIR-
ME. 

3. INSTRUIR A LA DIRECTORA EJECUTIVA QUE TRAMITE EN EL MÓDULO DE
RECARGO DE TAREAS ACADÉMICAS DE SIGESA, EL RECARGO Y LE DE SE-
GUIMIENTO OPORTUNO. ACUERDO FIRME.

Atentamente,

MEd. Wagner Castro Castillo
Presidente

Consejo de Sede
 MSc. Ivannia Montero Robles, Directora Ejecutiva SRCH.
 MSc. Jairon Jiménez Torres, Director Académico, Campus Nicoya.
 MSc. Carol Córdoba Brenes, Asistente Administrativa, Campus Nicoya
 MSc. Mary Johnson Aparicio, Académica

https://www.mihorario.una.ac.cr/horario/security/login.xhtml
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